
CONSTANCIA SECRETARIAL: Señora Juez, a su despacho el proceso con radicado 05 

129 40 89 001 2022-00119-00 00 hoy 11 de julio de 2022, haciéndole saber que los 

demandados ANGELA MARIA PALACIO LÓPEZ y JUAN CARLOS ATEHORTUA 

AVENDAÑO, fueron integrados al contradictorio conforme lo manda el artículo 8° de la ley 

2213 de 2022, desde el pasado 22 de junio de 2022, quienes en el término de ley no 

allegaron contestación a la demanda, sin que se verifique excepción de mérito sobre la que 

pronunciarse. Lo anterior, para lo de su competencia.  

 

 

Atentamente, 

 

 
JUAN SEBASTIÁN MUÑOZ FERNÁNDEZ 

SECRETARIO  

 

 

 

 

Distrito Judicial de Medellín 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE ORALIDAD 

CALDAS – ANTIOQUIA 

Caldas, 11 de julio de 2022 

 

Proceso:  Ejecutivo  
Radicado:  05129-40-89-001-2022-00119-00 
Demandante: JFK Cooperativa Financiera 

Demandado: Ángela María Palacio López y otro 

Auto Interloc: 716 
Decisión:   Ordena seguir con la ejecución 

 

Toda vez que los demandados ANGELA MARIA PALACIO LÓPEZ y JUAN 

CARLOS ATEHORTUA AVENDAÑO, fueron integrados al contradictorio conforme 

lo manda el artículo 8° de la ley 2213 de 2022, desde el pasado desde el 22 de 

junio, quienes en el término de ley no allegaron contestación a la demanda, sin que 

se verifique excepciones de mérito sobre la que pronunciarse, acarrea como 

consecuencia, que al tenor de lo dispuesto en el art. 440 del. C. G. del P, se 

disponga seguir adelante con la ejecución. En tal sentido, el Juzgado Primero 

Promiscuo Municipal de Oralidad de Caldas - Antioquia, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante con la ejecución a favor de JFK 

COOPERATIVA FINANCIERA NIT.  890.907.489-0 y en contra ÁNGELA   MARÍA   
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PALACIO   LÓPEZ   C.C.   1.001.710.328 y JUAN   CARLOS ATEHORTUA 

AVENDAÑO C.C. 1.026.135.317, en la forma dispuesta en el mandamiento de pago 

fechado del 18 de marzo de 2022. 

 

SEGUNDO: ORDENAR el remate de los bienes embargados y de los que con 

posterioridad se llegaren a embargar en aras de satisfacer el crédito, previo 

embargo, secuestro y el avalúo de los mismos, para con su producto pagar al 

demandante, el valor del crédito y las costas. 

 

TERCERO: DISPONER la práctica de la liquidación de crédito en la forma 

establecida en el art. 446 del C. G. del P. 

  

CUARTO: CONDENAR en costas a la parte ejecutada a favor de la parte 

ejecutante. LÍQUÍDESE. Para tal efecto se fijan por concepto de agencias en 

derecho la suma de DOSCIENTOS MIL PESOS ($200.000,00). 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

LUZ AMANDA FERREIRA CASTRO 

JUEZ 

 

 

 

 

 



Firmado Por:

 

Luz Amanda Ferreira Castro

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Caldas - Antioquia

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Distrito Judicial de Medellín 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE ORALIDAD 

CALDAS – ANTIOQUIA 
Caldas, 11 de julio de 2022 

 

Rad. 2022-00199-00 

 

Cumplidas como se encuentran las exigencias del artículo 8 de la ley 2213 de 2022, 

para la práctica de la notificación personal del demandado DIEGO ANDRES 

ZAPATA RODRIGUEZ, en el proceso de la referencia, como se prueba con la 

constancia anexa al sumario, se tiene por válida la comunicación, por lo que de 

conformidad con la norma en cita “La notificación personal se entenderá realizada 

una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del mensaje y los 

términos empezarán a correr a partir del día siguiente al de la notificación.”. 

 

Entiéndase por notificado a partir del día 30 de junio. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

LUZ AMANDA FERREIRA CASTRO 

JUEZ 

 

Firmado Por:

 

Luz Amanda Ferreira Castro

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Caldas - Antioquia

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Señora Juez, a su despacho el proceso con radicado 05 

129 40 89 001 2022-00270-00 00 hoy 11 de julio de 2022, haciéndole saber que el 

demandado MARK YEDISON ORTIZ ESPINOSA, fue integrado al contradictorio conforme 

lo manda el artículo 8° de la ley 2213 de 2022, desde el pasado 22 de junio de 2022, quien 

en el término de ley no allegó contestación a la demanda, sin que se verifique excepción de 

mérito sobre la que pronunciarse. Lo anterior, para lo de su competencia.  

 

 

Atentamente, 

 

 
JUAN SEBASTIÁN MUÑOZ FERNÁNDEZ 

SECRETARIO  

 

 

 

 

Distrito Judicial de Medellín 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE ORALIDAD 

CALDAS – ANTIOQUIA 

Caldas, 11 de julio de 2022 

 

Proceso:  Ejecutivo  
Radicado:  05129-40-89-001-2022-00270-00 
Demandante: Bancolombia S.A. 

Demandado: Ángela María Palacio López y otro 

Auto Interloc: 717 
Decisión:   Ordena seguir con la ejecución 

 

Toda vez que el demandado MARK YEDISON ORTIZ ESPINOSA, fue integrado al 

contradictorio conforme lo manda el artículo 8° de la ley 2213 de 2022, desde el 

pasado desde el 22 de junio, quien en el término de ley no allegó contestación a la 

demanda, sin que se verifique excepciones de mérito sobre la que pronunciarse, 

acarrea como consecuencia, que al tenor de lo dispuesto en el art. 440 del. C. G. 

del P, se disponga seguir adelante con la ejecución. En tal sentido, el Juzgado 

Primero Promiscuo Municipal de Oralidad de Caldas - Antioquia, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante con la ejecución a favor de BANCOLOMBIA 

S.A. y en contra de MARK YEDISON ORTIZ ESPINOSA, en la forma dispuesta en 

el mandamiento de pago fechado del 14 de junio de 2022. 
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SEGUNDO: ORDENAR el remate de los bienes embargados y de los que con 

posterioridad se llegaren a embargar en aras de satisfacer el crédito, previo 

embargo, secuestro y el avalúo de los mismos, para con su producto pagar al 

demandante, el valor del crédito y las costas. 

 

TERCERO: DISPONER la práctica de la liquidación de crédito en la forma 

establecida en el art. 446 del C. G. del P. 

  

CUARTO: CONDENAR en costas a la parte ejecutada a favor de la parte 

ejecutante. LÍQUÍDESE. Para tal efecto se fijan por concepto de agencias en 

derecho la suma de UN MILLON SETECIENTOS MIL PESOS ($1.700.000,00). 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

LUZ AMANDA FERREIRA CASTRO 

JUEZ 

 

 

 

 

 



Firmado Por:

 

Luz Amanda Ferreira Castro

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Caldas - Antioquia

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Distrito Judicial de Medellín 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE ORALIDAD 

CALDAS – ANTIOQUIA 

Caldas, 11 de julio de 2022 

 
Proceso:  Ejecutivo 
Radicado:  05129-40-89-001-2022-00288-00 
Demandante: Banco de Occidente S.A. 
Demandado: Mónica Lucero Valencia Montoya 
Auto Interlocu:      715 
Decisión:   Rechaza demanda   

 

 

Toda vez que la parte actora no subsanó la demanda en el término indicado en auto del 10 

de febrero de 2022, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda EJECUTIVA incoada a instancia de BANCO DE 

OCCIDENTE S.A., contra MONICA LUCERO VALENCIA MONTOYA. 

 

SEGUNDO: ENTRÉGUENSE los anexos, sin necesidad de desglose.  

 

TERCERO: ARCHIVAR el presente proceso previa baja en el libro radicador.  

NOTIFÍQUESE 

 

LUZ AMANDA FERREIRA CASTRO 

JUEZ 

 

Firmado Por:

 

Luz Amanda Ferreira Castro

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Caldas - Antioquia

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Distrito Judicial de Medellín 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE ORALIDAD 

CALDAS – ANTIOQUIA 

Caldas, 11 de julio de 2022 

 

Proceso:  Ejecutivo 
Radicado:  05129-40-89-001-2022-00312-00 
Demandante: Cooperativa Financiera JFK 
Demandados: Héctor Fabio Chaverra Rendón  

Auto Interlocut.: 718 

Decisión:   Libra Mandamiento de pago  

 

Encontrándose la demanda ajustada a derecho de conformidad con los Artículos 

26, 28, 82, 84, 306 y 430 del Código General del Proceso, y los documentos 

arrimados y obrantes en el proceso conexo al presente prestan mérito ejecutivo al 

tenor de los Artículos 422 ibídem, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA, en favor 

de COOPERATIVA FINANCIERA JFK con NIT 890981395-1 y en contra de 

HECTOR FABIO CHAVERRA RENDON C.C. 98.633.100. 

 

 DOS MILLONES CIENTO OCHENTA Y CINCO MIL QUINIENTOS 

VEINTIOCHO PESOS M/L ($2.185.528), por concepto de capital 

contenido en el pagaré No. 5259834675350481, más los intereses de 

mora desde el 4 de marzo de 2022 y hasta que se surta el pago, a la tasa 

de la una y media (1 y ½) vez del bancario corriente certificado para cada 

período por la Superintendencia Financiera de Colombia (artículo 111 de 

la Ley 510 de 1999). 

 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR este auto a la parte demandada de conformidad con 

lo dispuesto en los artículos 290 a 293 y 301 del Código General del Proceso, 

aunado al artículo 8° del Decreto 806 de 2020, advirtiéndosele que dispone 

del término de cinco (5) días para pagar la obligación (artículo 431 del Código 

General del Proceso) y de diez (10) días para proponer las excepciones que 

considere tener a su favor (artículo 442 del Código General del Proceso). 

Hágasele entrega de copia de la demanda y de sus anexos al momento de la 

notificación. 
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TERCERO: RECONOCER personería amplia y suficiente a la Abogada LILIANA P. 

ANAYA RECUERO con T.P. número 200.952 del C. S. de la J., para representar a 

la parte demandante, de conformidad con lo establecido en el artículo 75 del Código 

General de Proceso y en los términos del poder conferido. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

LUZ AMANDA FERREIRA CASTRO 

JUEZ 
 

 

 

Firmado Por:

 

Luz Amanda Ferreira Castro

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Caldas - Antioquia
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